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Valledupar, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: CARMEN ROSA CUELLO MENDOZA    
ACCIONADO: CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P., AFINIA, GRUPO EPM 
DECISIÓN: SEGUNDA INSTANCIA  
RADICADO: 11001 31 09 008 2021 00287 01 
 

Se admite la impugnación interpuesta por la accionante, contra la sentencia de 

fecha doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), dictada por el Juzgado 

Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, dentro de la 

presente acción de tutela.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
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